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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Iglesia sobre la que se practicó un levante posterior para reformatorio de menores, reconociéndose la construcción 
original por la permanencia de su alero y por sus muros de mampostería con huecos a dos niveles. La obra del 
reformatorio está proyectada por Ramón Cortázar en 1922 como modificación del Asilo de Uba, que sobre la iglesia se 
distingue por los materiales de fachada en imitación de la piedra, así como en el énfasis en la cornisa y en las 
pequeñas torres de las esquinas como variaciones del estilo montañés. La iglesia es de una sola nave cubierta con 
bóvedas de arista raseadas, coro y un pequeño ábside, con embocadura de pilastras y arco de sillería, y cubierto con 
una bóveda de arista en piedra. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado B de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.-  Elementos excluidos de la protección: únicamente se protege la iglesia original, y no la ampliación de 1922. 
B.-  Elementos permanentes: elementos de sillería y de mampostería exterior e interior. 
C.-  Restricciones particulares de intervención: se conservará, sin modificaciones, la nave de la iglesia con sus 

elementos originales. 
D.-  Restituciones obligadas: no. 
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